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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

Datos generales del trámite 

Clave CMSDIF-T-ICHM 

Nombre del trámite o 
servicio 

Inscripción a Casa Hogar Municipal 

Objetivo 
Proporcionar servicios asistenciales a las personas adultas mayores y acciones que 
favorezcan su desarrollo, autoestima y reconocimiento en la familia y la sociedad. 

Categoría Desarrollo Humano y Grupos Vulnerables 

Respuesta 
Tiempo 
máximo 

3 días 

Resultado del trámite La estancia en la Casa Hogar Municipal 

Vigencia Tiempo No tiene 

¿En qué casos deberá 
realizarse? 

Cuando una persona o familia no puede hacerse cargo del cuidado de una persona adulta 
mayor. 

 
 

Requisitos 

    No. Nombre   Original Copia 

1 Ingresar por voluntad propia - - 

2 Ser mayor de 65 años - - 

3 
Carecer de los recursos económicos necesarios para mantenerse por sí mismo 

(resultado de la valoración socioeconómico que realice el área de trabajo social) 
- - 

4 Ser aprobado por la junta directiva del CMSDIF - - 

5 No tener antecedentes penales - - 

6 No consumir drogas o alcohol - - 

7 No tener algún padecimiento psiquiátrico - - 

8 No padecer enfermedades de tipo contagioso - - 

9 Presentar certificado expedido por el médico de la casa hogar municipal del CMSDIF 1 - 

10 Identificación oficial vigente 1 - 

11 Acta de nacimiento 1 - 

12 Comprobante de domicilio 1 - 

13 Póliza del Seguro Popular (en caso de tenerla) 1 - 

14 Tramitar la inscripción al programa “65 y más” o en su defecto INAPAM 1  

15 fotografías tamaño infantil a color 3 - 

16 Tele de tórax 1 - 

17 
Laboratoriales: grupo y Rh, VDRL, hepatitis, VIH, ego, biometría hemática, química 

sanguínea, perfil de lípidos 
1 - 
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 

 
 

Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible 

Presencial  

1. Presentar la documentación al área de trabajo social 

2. Valoración por el médico de la Casa Hogar 

3. Valoración por el área de psicología de la Casa Hogar 

4. Valoración por el área de terapia física de la Casa Hogar 

5.  Ingreso a casa hogar 

Telefónico No disponible 

 
 

Datos de contacto 

Dependencia o Entidad Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Área responsable Dirección General 

Departamento Unidad de Atención a la Casa Hogar del Adulto Mayor 

Domicilio Rio Sena S/N Frac. Los Sauces, Santa Rosa Panzacola  
 

Teléfono 951 51 2 57 88 

Horario de atención Lunes a Viernes de 09:00 a 17:00 hrs. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 
 

 

18 Electrocardiograma 1 - 

19 Valoración psiquiátrica 1 - 

20 Prueba PCR (COVID-19 NEGATIVA) no mayor a 5 días posteriores al resultado. 1 - 

            Costos 

Número de UMAS Fundamento legal 

Tarifas de recuperación mensual 
Tipo A – 4.82 
Tipo B – 5.82 
Tipo C – 7.71 
Tipo D -  9.64 
Tipo E – 11.57 
Tipo F – 14.46 

Art.147 fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 
de Juárez para el ejercicio fiscal 2023. 
 

Observaciones 

El trámite de Inscripción es gratuito. Una vez aceptada su solicitud de ingreso, se aplicará un estudio socioeconómico 

para determinar el costo por concepto de recuperación mensual conforme a lo establecido en el artículo 143, Inciso VI 

de la Ley de Ingresos Municipal del ejercicio fiscal vigente. 

 

http://www.municipiodeoaxaca.gob.mx/
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REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

                                                                  Fundamento legal 

No. Nombre Orden Tipo 

1 Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Federal Constitución 

2 
Artículo 190 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez  
Municipal Bando 

3 
Artículo 37 del Reglamento Del comité municipal del sistema para el 
desarrollo integral de la familia (DIF) 

Municipal Reglamento 

 
 

                                                                Medios de impugnación 

No. Descripción                                       Fundamento legal 

1 Recurso de Revocación  
Artículo 227 del Bando de Policía y Gobierno 2022 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

2 Juicio de Nulidad 
Artículo 166 de la Ley de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado de Oaxaca. 

 
 

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

Dr. Alejandro Mayoral Silva 
Jefe de Unidad de Atención a 
la Casa Hogar del Adulto 
Mayor 

Elaboró 21/04/2023  

Lic. Monserrat Pacheco 
Arellanes 

Directora General del DIF 
Municipal de Oaxaca de 
Juárez  

Autorizó 21/04/2023  

Lic. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefe de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 21/04/2023  

 


